
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de 
crédito. Sírvase proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0245 

Radicado 2009-0014B-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Olfa Oliveros Olaya  

Demandado (s) Mery Isabel Pantoja 

 
Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS MIL 
NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS 
($2.722.917,32) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($153.545) una vez verificadas en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021*** 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud de levantamiento de medidas 
cautelares. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00216 

Radicado 2017-00237 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) 
María Bercelina Cortés Quiñonez – Rosa Imelda Guacas 
Guacas  - Víctor Hernán Guerrero Guevara  

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y, las señoras María Bercelina Cortés Quiñonez y Rosa Imelda 

Guacas Guacas, esta judicatura de conformidad con el art. 597 numeral 1 del 

C.G.P., ordena el levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el salario 

de la señora Rosa Imelda Guacas Guacas, como empleada de la secretaría de 

educación departamental del Putumayo. Toda vez que el de la señora Maria 

Bercelina Cortés Quiñonez, fue levantado mediante auto del 28 de febrero de 

2020. 

 

 

De conformidad con el artículo 597 numeral 10 inc.3º ibídem, al existir acuerdo 
entre las partes, no habrá condena en costas. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de autorización para pago de títulos. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00259 

Radicado 2018-00006 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) Michael Edgardo Varón Alonso 

 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte demandante, autorícese 
la entrega de los títulos judiciales a la señora Andrea Carmenza Rojas García, 
identificada con C.C. No. 1.124.859.416. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados el 22 de febrero del 2021***        
  
 

        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0246 

Radicado 2018-00140-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Camilo Nuñez Gaviria 

 
Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 
PESOS ($10.226.167) se le imparte su aprobación. De la misma manera se 
aprueban las costas procesales por el valor de DOSCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS ($260.000) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021*** 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de las liquidaciones de crédito. Sírvase 
proveer. 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria   

 

Auto sustanciación No. 0247 

Radicado 2018-00372-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Oscar Alexander Tobar Ramírez 

 
Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fueron objetadas las liquidaciones de crédito, correspondiente a los 
siguientes valores: 
 

1- Por concepto de pagaré No.079036110000265 por el valor de ONCE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($11.554.948). 
 

2- Por concepto de pagaré No.079036100013943 por el valor de UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS ($1.643.935) se les imparte su aprobación, una vez 
verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 
del C.G.P. 

 

3- De la misma manera se aprueban las costas procesales por el valor de 
QUINIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS PESOS ($519.700) una 
vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el art.366 del C.G.P. 
 

 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
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DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  

JUEZ  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0248 

Radicado 2019-00405-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Compartir S.A. -Bancompartir S.A. 

Demandado (s) Carmen Alicia Macías Imbachí 

 
Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DIECIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTISÉIS PESOS ($18.145.726) se le imparte su aprobación. De la misma 
manera se aprueban las costas procesales por el valor de SEISCIENTOS 
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS ($627.500) una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021*** 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 15 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de registro de remanente. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00255 

Radicado 2019-00071 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo – COOTEP Ltda. 

Demandado (s) Jaime Adalberto Cuesvas Muñoz 

 

 

 

Teniendo en cuenta oficio No. 160 del 12 de febrero de 2021, emanado del 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa- Putumayo dentro del proceso No. 
2020-00067, mediante el cual se solicita el embargo de remanentes o del 
producto de los bienes embargados o los que se lleguen a desembargar en el 
presente proceso, se dispone a registrar el remanente ordenado, teniendo en 
cuenta que no existe registrado medida de igual magnitud. 
 
En cualquier caso, se limita la medida a un monto de un millón novecientos dos 
mil pesos ($1.902.000). 
 
Ofíciese como corresponda. 
 

Las actuaciones o comunicaciones deberán realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021***  
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de emplazamiento. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00258 

Radicado 2019-00352 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Luz Mila Chindoy Becerra  

 

Teniendo en cuenta que la parte actora cumplió con el requerimiento realizado 
por el despacho mediante auto del 09 de febrero del 2021, autorícese el 
emplazamiento de la señora Luz Mila Chindoy Becerra de conformidad con el art. 
108 del C.G.P., en los términos del art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
     
En aplicación a la norma en cita, por secretaría procédase a inscribir la 
información correspondiente al Registro Nacional de Personas Emplazadas 
incluyendo el nombre del sujeto a emplazar, su número de identificación, las 
partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 
 
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la información remitida 
y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada 
la información de dicho registro. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 22 de febrero del 2021***  
 

        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-PUTUMAYO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 15 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto para terminación del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00208 

Radicado 2019-00467 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Jorge Eduardo Córdoba Acosta – Blanca Cecilia Córdoba 

Acosta – Carmen Emilia Burgos Hernández  

 

Teniendo en cuenta la liquidación del crédito y las costas, las cuales ascienden 
al monto de dieciséis millones ciento sesenta y seis mil seiscientos sesenta y tres 
pesos ($16.166.663) y los títulos judiciales a disposición de este proceso, 
considera el despacho que es procedente cubrir la acreencia objeto de la 
ejecución y dar por terminado el presente asunto. Por consiguiente, fracciónese 
el título judicial No. 479030000136427 por valor de novecientos tres mil 
quinientos ochenta y cuatro pesos ($903.584), de lo cual le corresponde a la parte 
actora el valor de setenta y ocho mil doscientos sesenta y un pesos ($78.261) y 
a la demandada beneficiaria la suma de ochocientos veinticinco mil doscientos 
sesenta pesos ($825.260). En consecuencia, esta judicatura resuelve: 
 

1. FRACCIONAR y PAGAR el título judicial No. 479030000136427de la 
forma descrita anteriormente. Los títulos restantes y que se generen por 
cuenta de este proceso páguense a la parte ejecutada que corresponda 
siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 
2. TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 

 

3. DESGLOSAR en favor de la parte demandada el título soporte del 
recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario 
solicitar cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 dentro del 
horario de atención de 07:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m. 
o al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para la 
atención personalizada en el despacho. 

 
4. LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 

proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo 
de remanentes. 

 
5. PAGAR los títulos que lleguen con posterioridad a este auto a favor de la 

parte demandada beneficiaria, siempre y cuando no exista embargo de 
remanentes. 
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6. ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 22 de febrero de 2021***  
 

        
 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0249 

Radicado 2020-00003-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Compartir S.A. – Bancompartir S.A  

Demandado (s) Jorge Enrique Pérez Arias  

 
Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
VEINTE MILLONES DOSCIENTOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($20.200.784) se le imparte su aprobación. De la misma manera se 
aprueban las costas procesales por el valor de SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS ($640.000) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el 
numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021*** 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). -  
En la fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez 
informando que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

GIOVANNA RIASCOS RECALDE 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 0250 

Radicado 2020-00004-00 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 

Demandante (s) Banco Compartir S.A. – Bancompartir S.A. 

Demandado (s) Luis Manuel Romo Yela  

 
Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DIECISIETE MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL SESENTA Y CUATRO 
PESOS ($17.044.064) se le imparte su aprobación. De la misma manera se 
aprueban las costas procesales por el valor de QUINIENTOS TRES MIL PESOS 
($503.000) una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 
3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021*** 
 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MOCOA-
PUTUMAYO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 15 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto vencido el término de emplazamiento. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00256 

Radicado 2020-00082 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado (s) Martha Lucía Peña Bedoya 

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem de la señora Martha Lucía Peña Bedoya, a 
la abogada Yamileth Arias Díaz, a quien se lo puede notificar al correo 
electrónico: juridicadrayamileth@gmail.com.  
 
Remítasele comunicación por el medio más expedito para hacerle saber el 
contenido de esta designación, déjense las constancias respectivas. 
  
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021*** 

 
 

Firmado Por: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 12 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud por vencimiento de términos de notificación. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00217 

Radicado 2020-00142 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Fondo de Empleados Médicos de Colombia - PROMEDICO 

Demandado (s) Rubén Darío Ramírez Ramos  

 

 
Teniendo en cuenta que el demandado se encuentra notificado del auto que libró 
mandamiento de pago del 30 de julio de 2020 de conformidad con el art. 8 del 
Decreto 806 de 2020, sin que en el término de traslado de la demanda la parte 
ejecutada propusiera excepciones, esta judicatura dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de ochocientos sesenta mil pesos ($860.000) por concepto de agencias 
en derecho. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

*** Notificado por estados del 22 de febrero de 2021***  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 15 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto vencido el término de emplazamiento. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00257 

Radicado 2020-00246 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez  

Demandado (s) Yuri Sirleny Quintero – Nohora Charry Rivera 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y 
una vez surtida la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
desígnese como curador ad - litem de la señora Yuri Sirleny Quintero y Nohora 
Charry Rivera, al abogado William Marino Hidalgo Muñoz, a quien se lo puede 
notificar al correo electrónico:  abogwilliam3108@gmail.com. 
 
Remítasele comunicación por el medio más expedito para hacerle saber el 
contenido de esta designación, déjense las constancias respectivas. 
  
Los gastos que se generaran con ocasión del ejercicio de la labor encomendada 
deberán acreditarse en debida forma ante el despacho, para el reconocimiento 
de los valores a los que hubiera lugar.  
  
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 15 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto con solicitud de vencimiento de término para subsanar la 
demanda. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 

 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto de Sustanciación No. 00254 

Radicado 2021-00019 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Carlos Andres Sastoque Naranjo 

Demandada (s) Widner Gaitan Domínguez 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda tal como 
fue ordenado en auto del 03 de febrero del 2021, en cuanto a: “1. Organizar el 
escrito de la demanda en acápites, donde aparezca separados los hechos, de las 
pretensiones, de la cuantía, el procedimiento, los fundamentos de derecho y las 
notificaciones. (art. 82 Código General del Proceso): debe tenerse en cuenta que: 
- lo que se pretenda debe estar expresado con precisión y claridad (numeral 4 
art.82 citado). – los hechos que sirven de fundamentos de las pretensiones deben 
estar debidamente determinados y clasificados y numerados (numeral 5 art. 84 
citado). 2. Intégrense a las correcciones de la demanda en presentando un único 
texto”. 
 
Esta judicatura en aplicación de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., 
dispone: 
 

1. Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 

  

2. Devuélvasele a su signatario junto con los anexos, sin desglose  
 
Ofíciese como corresponda. 
 
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE 

 
*** Notificado por estados del 22 de febrero de 2021***  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 15 de febrero de 2021, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos. Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, diecinueve (19) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021) 
 

Auto Interlocutorio No. 00218 

Radicado 2021-00045 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Katherine Gaviria Montezuma 

Demandado (s) Didier Medina Cuaran 

 
 

 

KATHERINE GAVIRIA MONTEZUMA, por intermedio de apoderado judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de DIDIER MEDINA 
CUARAN a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con la LETRA DE CAMBIO que se anexa 
al libelo principal.  
  
Para resolver se considera:  
  
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UNA (01) LETRA 
DE CAMBIO por valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000), 
que cumple con los requisitos contemplados en los artículos 621,671 a 696 del 
C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido 
de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible.   
  

Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, se 
dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 
430 ibídem.  
  
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de KATHERINE GAVIRIA 
MONTEZUMA, identificada con C.C. No. 1.124.859.857, en contra de DIDIER 
MEDINA CUARAN, identificado con C.C. No. 79.825.110, para que cancele 
dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este proveído:  
  
Por la letra de cambio del 27 de diciembre de 2018, la suma de TRES MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($3.000.000), como capital, más los intereses moratorios 
desde la fecha de suscripción del título valor hasta el pago total de la obligación, 
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de conformidad con las pretensiones de la demanda respetando los parámetros 
que establece la Superintendencia Financiera.  
   
SEGUNDO.- Teniendo en la cuenta que el apoderado judicial de la ejecutante 
manifiesta bajo la gravedad del juramento desconocer la dirección del ejecutado, 
se le requiere que allegue las constancias de búsqueda realizada en las redes 
sociales y directorio telefónico y a su vez complemente la consulta a través de 
los motores de búsqueda como datacredito expirian y/o el registro único 
empresarial – RUES - entre otros, o en su defecto las evidencias de la búsqueda 
infructuosa, previo a ordenar el emplazamiento. 
  

TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  
  

CUARTO.- De acuerdo con el poder allegado al plenario, esta judicatura procede 
a tener al abogado Diego Armando Cabrera Solarte, identificado con C.C. No 
18.104.456   y portador de la T.P. No. 288.635 del C. S. de la J., para que actúe 
en representación de la parte demandante, en la forma y términos del poder 
presentado; toda vez que revisada la base de datos del Registro Nacional de 
Abogados, el apoderado se encuentra con su registro vigente y no posee ninguna 
sanción que lo inhabilite para el ejercicio de la profesión. 
  
  
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
NOTIFÍQUESE  

  
***Notificado por estados del 22 de febrero de 2021***   
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